
FINANZAS Y 
PLAN DE 
NEGOCIO

Introducción a la 
elaboración de un 
plan de empresa



El Plan de Empresa:

Documento que describe una

actividad empresarial que se

pretende poner en marcha.

Recoge aspectos importantes,

desde la idea de negocio hasta el

plan de acciones que vamos a

ejecutar, así como los recursos

(físicos y monetarios) necesarios.



El Plan de Empresa y su utilidad:
Establecer objetivos y estrategias: importante definir que quiero alcanzar y como lo voy

a lograr. Es clave para una empresa si quiere tener éxito.

Evaluar la viabilidad del negocio: podemos determinar si es posible llegar al éxito,

desde tres perspectivas.

VIABILIDAD TÉCNICA

Se desarrolla la actividad 
de manera eficiente

VIABILIDAD COMERCIAL

Existen suficientes clientes. 
Hacer análisis del mercado

VIABILIDAD ECONÓMICA

Se generan beneficios y no 
hay problemas de solvencia



El Plan de Empresa y su utilidad:

Obtener financiación: el plan puede ser presentado a inversores,

bancos, administración… para lograr financiación para la puesta en

marcha de la idea.

Guía en la toma de decisiones: el plan supone realizar una planificación

de todos los aspectos clave y estrategias. Sirve para tomar decisiones

que ayuden a conseguir los objetivos.



El Plan de Empresa - apartados:
1.- Descripción de la persona emprendedora.

2.- Descripción de la actividad. (resumen)

3.- Estudio de mercado.

4.- Plan de marketing (marketing mix).

5.- Proceso productivo.

6.- Organización de recursos humanos.

7.- Forma Jurídica.

8.- Estudio económico – financiero.



El Plan de Empresa - apartados:

▪ Datos personales.

▪ Formación del emprendedor/a.

▪ Motivación para emprender el negocio.

1.- Descripción de la persona emprendedora.



El Plan de Empresa - apartados:

▪ Datos de la empresa.

▪ En que consiste la actividad.

▪ Localización.

▪ Ámbito geográfico.

▪ Trabajadores.

▪ Necesidades de inversión.

▪ Definición del servicio.

▪ Objetivos cualitativos y cuantitativos.

2.- Descripción inicial de la actividad.



El Plan de Empresa - apartados:

▪ Análisis externo (aspectos políticos, demográficos,
ambientales, económicos, tecnológicos, culturales…)

▪ Análisis interno (clientes que demandan mi producto o
servicio, competidores que son o pueden ser mi
competencia, intermediarios, proveedores que necesito
para llevar a cabo mi actividad…)

▪ Análisis DAFO (fortalezas y debilidades/oportunidades y
amenazas).

3.- Estudio de mercado.



El Plan de Empresa - apartados:

▪ Producto/servicio (cuales son los productos y servicios que se ofrecen y 
cuales son las necesidades que pretende cubrir la empresa)

▪ Precio (que precio tendrán los servicios o productos que ofrece la 
empresa, como se fijan esos precios)

▪ Promoción (acciones y herramientas que utilizo para promocionar el 
negocio: publicidad en radio, prensa, tv; redes sociales, páginas webs, 
mailing, buzoneo, promociones y ofertas, boca a boca)

▪ Distribución (como se comercializará o distribuirá el producto o servicio, 
descripción del local físico si lo hay, canales de distribución ajenos…)

4.- Plan de Marketing (marketing mix).



El Plan de Empresa - apartados:

▪ Cómo se hace/ofrece
Describe cómo vas a fabricar tu producto o a organizar el servicio a prestar a 
tus clientes. Tareas o funciones a realizar, procesos a desarrollar en el 
negocio, capacidad productiva…

5.- Proceso productivo.



El Plan de Empresa - apartados:

▪ Necesidades de personal:

Número de socios que forman la empresa. Número de trabajadores 
que se necesitan, que formación se requiere, actividades que van a 
desempeñar…

6.- Organización de recursos humanos.



El Plan de Empresa - apartados:

▪ Definición de forma jurídica u otros 
aspectos legales:

Persona física, régimen autónomo. Persona 
jurídica, sociedad limitada, sociedad laboral, 
cooperativa…

Trámites de constitución.

Leyes o normativas a cumplir

7.- Forma jurídica.



El Plan de Empresa - apartados:

Inversión

Financiación

Gastos e Ingresos

Pérdidas y ganancias

Balance

8.- Estudio económico - financiero.



Estudio económico – financiero:

Una vez diseñada nuestra actividad…

¿Qué bienes necesito?

¿Qué gastos debo realizar?

¿Con qué stock debo iniciar?

¿Qué cantidad de dinero necesito?



Estudio económico – financiero:

Las empresas compran bienes y adquieres servicios. Algunos de ellos se 
consumirán por la propia empresa o se incorporarán al proceso productivo y 

llegarán al consumidor final, es decir no permanecen en la empresa, es lo que 
se conoce como gasto. Otros por el contrario sí se quedarán de forma 

permanente, ya que son imprescindibles para desarrollar su  actividad, es lo 
que se conoce como inversión.

Diferencia entre gasto e inversión

GASTO
No permanecen en la empresa

Alquiler de local
Salarios

Electricidad, teléfono
Materias primas

INVERSIÓN
Se quedan de forma 

permanente a la empresa

Compra de maquinaria
Adquisición de equipos

Vehículos



Estudio económico – financiero:

Inversión

CONCEPTO IMPORTE

Derechos de traspaso

Desarrollo e investigación

Concesiones

Patentes y marcas

Depósitos y fianzas

Gastos de constitución

Aplicaciones informáticas

Otros gastos

INMOVILIZADO INMATERIAL 0,00

Terrenos

Edificaciones/construcciones

Instalaciones y reformas

Maquinaria

Herramienta y utillaje

Mobiliario

Equipos informáticos

Elementos de transporte 

Otros gastos

INMOVILIZADO MATERIAL 0,00

Mercaderías

Provisión de fondos 

CIRCULANTE 0,00

TOTAL INVERSIÓN 0,00

PLAN DE INVERSIÓN



Estudio económico – financiero:
Fuentes de financiación

Recursos Propios: aportaciones de las personas promotoras

▪ “Family, Friends and fools”

Inversores:

▪ “Business Angel”: inversor particular que tiene gran experiencia profesional en el sector y que

va a tener participación directa en la iniciativa empresarial.

▪ “Sociedades de capital riesgo”: con capital público o privado. Prestan dinero para iniciar la

actividad y posteriormente retiran la inversión con un porcentaje de beneficios.

CONCEPTO IMPORTE

Ahorros personales

Ahorros de familia/amigos

Microcrédito 

Préstamos bancarios

Otros

TOTAL FINANCIACIÓN 0,00

PLAN DE FINANCIACIÓN



Estudio económico – financiero:
Fuentes de financiación

Recursos Ajenos:

▪ Préstamos

▪ Créditos.

▪ Leasing (alquiler + opción de compra)

▪ Renting (solo alquiler)

▪ Financiación basada en proveedores.

▪ Subvenciones: dinero de las administraciones a fondo perdido.

▪ Bonificaciones: descuentos en cuotas o pagos.



Estudio económico – financiero:
Ingresos - gastos

CONCEPTO

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 TOTAL

INGRESOS

Ventas (clientes) 0,00

Otros ingresos 0,00

Ingresos Financieros 0,00

Total Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

COSTES

Compras mercancía 0,00

Alquiler del local 0,00

Conservación y mantenimiento 0,00

Suministro (agua, luz, gas...) 0,00

Teléfono 0,00

Publicidad y promoción 0,00

Servicios externos (gestoría) 0,00

Seguros (local, accidentes, RC) 0,00

Tributos 0,00

Seg. Social RETA 0,00

Coste de personal (salario+s.soc.) 0,00

Amortizaciones 0,00

Costes financieros 0,00

Total costes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

BENEFICIOS /PÉRDIDAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PREVISION DE INGRESOS Y GASTOS

SALDO



Estudio económico – financiero:
Control de costes (gastos)

Tipos de gastos:

▪ Gastos Generales: Alquileres, seguros, limpieza, electricidad, agua.

▪ Gastos fungibles: Material de oficia, pequeñas herramientas, utensilio…

▪ Gastos de Personal: Salarios y Seguridad Social de los trabajadores y trabajadoras.

▪ Gastos de Fabricación: materias primas y mercaderías, mantenimiento de la maquinaria, energía.

▪ Gastos de Comercialización y Distribución: Gastos de publicidad, promociones, transporte,

almacén.

▪ Gastos Financieros: Intereses de los préstamos, comisiones bancarias.

▪ Amortizaciones: Parte proporcional de una inversión que se incluye en un ejercicio económico



Estudio económico – financiero:
Control de costes (gastos)

Naturaleza de los gastos:

CF

CV = Pc * Q

CT = CF + CV



Estudio económico – financiero:

Previsión P y G:

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

Ventas Netas

Subvenciones

Aprovisionamientos

MARGEN BRUTO

Retribución del autónomo

Seguros de autónomos (RETA)

Sueldos y salarios

Seg. social a cargo de la empresa

Transportes

Servicios profesionales

Alquileres y cánones

Suministros

Publicidad y propaganda

Mantenimiento y reparación

Gastos diversos (mat. Fungible)

Tributos

Seguros

Gastos de establecimiento

Dotación amortizaciones

RESULTADO DE EXPLOTACION

Gastos financieros

Ingresos financieros

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

Impuestos (IRPF o Sociedades)

RESULTADO DEL EJERCICIO



Estudio económico – financiero:

Previsión Balance:

ACTIVO Inicial Fin Año 1 Fin Año 2 Fin Año 3

Aplicaciones informáticas

Propiedad industrial

Investigación y desarrollo

Construcciones

Maquinaria

Mobiliario

Equipos informáticos

Elementos de transporte

Amortizaciones

Activo no Corriente

Existencias

Clientes

Efectivo

Activo Corriente

TOTAL, ACTIVO

PASIVO Inicial Fin Año 1 Fin Año 2 Fin Año 3

Capital

Subvenciones

Reservas

Resultados

Patrimonio Neto

Deudas a largo plazo

Pasivo No corriente

Deudas a corto plazo

Otros acreedores

Proveedores

Pasivo Corriente

TOTAL, PASIVO



Financiación:
Subvención promoción del empleo autónomo (TR341D):

Personas beneficiarias: personas desempleadas que inicien su actividad empresarial como

personas trabajadoras autónomas.

Se establecen 2 líneas de ayuda económica:

a) Línea 1: Una ayuda para el inicio de la actividad económica y mantenimiento del empleo

como persona trabajadora autónoma.

b) Línea 2: Una ayuda para sufragar los gastos del mantenimiento de la actividad por cuenta

propia, equivalente a 12 meses de la cuantía de la cuota reducida.



Financiación:
Línea 1:

Personas desempleadas en general: 2.000€

Personas pertenecientes a algún colectivo especial: 4.000€

▪ Menores de 30 años.

▪ Desempleados/as de larga duración.

▪ Personas con discapacidad.

▪ Personas en riesgo de exclusión (RISGA)

▪ Emigrantes retornados.

▪ Origen extranjero (NIE)

▪ Mayores de 52 años



Financiación:

Línea 1:

La cuantía base se aumentará un 15% cuando: (máx. 7.000€)

▪ Persona incorporada es mujer.

▪ Centro de trabajo en ayuntamiento rural (o domicilio fiscal).

▪ Personas mayores de 45 años (no acumula con >52).

▪ Personas trans.

▪ Profesiones y oficios donde la mujer esté subrepresentada.



Financiación:

Línea 2:

Sufragar los costes de la tarifa reducida los primeros 12 meses

▪ 80€ x 12 meses = 960€

Permanencia de 24 meses en RETA.

**Cuota reducida = 80€ + (Mecanismo de Equidad Intergeneracional, MEI) = 87,6€ (año 2025)

(base de cotización= 950,98)



¡Muchas 
Gracias!



FORMAS 
JURÍDICAS



Empresario Individual:

Número mínimo de socios: (1)

Responsabilidad: ilimitada.

Capital mínimo: no existe.

Fiscalidad: IRPF.

Trámites: Alta SS + Alta Hacienda.

**autónomo colaborador



Empresario Individual:



Sociedad Civil:

Número mínimo de socios: 2

Responsabilidad: ilimitada.

Capital mínimo: no existe.

Fiscalidad: Impuesto de Sociedad (cuando hay objeto mercantil).

**Socios de alta en RETA + solicitud de CIF para obligaciones tributarias.

**Contrato por el que dos o más personas ponen en común capital, con propósito

de repartir entre si las ganancias. Sencillez de trámites.



Sociedad Civil:



Sociedad Limitada:

Número mínimo de socios: 1

Responsabilidad: limitada al capital aportado.

Capital mínimo: 1€ (antes 3.000€).**

Fiscalidad: Impuesto de Sociedades.

Órgano Social: Consejo de Administración.

**“guardar” al menos el 20 % del beneficio hasta que la suma de 
la reserva legal y el capital social alcance el importe de 3.000€



Sociedad Limitada:



Sociedad Limitada:



Sociedad Limitada:



Sociedad Limitada Laboral:

Número mínimo de socios: 2 (3 a los 36 meses)

Responsabilidad: limitada al capital aportado.

Capital mínimo: 1€ (antes 3.000€).**

Fiscalidad: Impuesto de Sociedades.

Órgano Social: Consejo de Administración

obligadas a constituir una Reserva especial, que se dotará con el 10% del 
beneficio líquido de cada ejercicio, hasta que se alcance al menos una 
cifra superior al doble del capital social.

**“guardar” al menos el 20 % del beneficio hasta que la suma de la 
reserva legal y el capital social alcance el importe de 3.000€



Sociedad Limitada Laboral:



Sociedad Limitada Laboral:



Sociedad Anónima:

Número mínimo de socios: 1

Responsabilidad: limitada al capital aportado.

Capital mínimo: 60.000€

Fiscalidad: Impuesto de Sociedades.

Órgano Social: Consejo de Administración y Junta General de accionistas.



Sociedad Anónima:



Sociedad Cooperativa:

Número mínimo de socios: 3 (2 en Galicia)

Responsabilidad: limitada al capital.

Capital mínimo: 3000€ (300€ menores de 30 años)

Fiscalidad: Impuesto de Sociedades.

Órgano Social: Asamblea general, consejo rector e intervención.



Sociedad Cooperativa:



Sociedad Cooperativa:



Sociedad Cooperativa:



1.- Identificación del documento.
2.- Fecha y número de factura.
3.- Datos cliente.
4.- Datos empresa.
5.- Conceptos. 
6.- Base imponible.
7.- Impuestos.
8.- Total.


